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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolución Decanal Ayuda Económica para Capacitación No docente- Agente
Romina Flores

 
VISTO:

El expediente EX-2023-00603878- -UNC-ME#FL, presentado por la Directora de la
Biblioteca de la Facultad de Lenguas, Sra. Grimaldi Mariza del Valle, en el que se
solicita una Ayuda Económica para la agente Romina Flores (Legajo 40831), para la
realización del curso “Catalogación de Actas de Congresos”, dictado por el Prof.
Raúl Escandar.

Y CONSIDERANDO:

Que es de necesidad que la agente realice la capacitación ya que se desempeña en el
cargo de auxiliar del área de Procesos Técnicos utilizando el sistema KOHA y es
menester implementar nuevos códigos de catalogación.

Que la mencionada Ayuda Económica consiste en el pago de una única cuota que se
abonará luego de la presentación de la facturas correspondiente.

Que dichas erogaciones serán afrontadas con Recursos Propios sin afectar el
presupuesto universitario.

Las reglamentaciones vigentes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Disponer el pago de la ayuda económica por un importe total de pesos diez
mil quinientos ($10500), a la agente Romina Flores (Legajo 40831), para cubrir los
gastos originados con motivo de su capacitación.



Art. 2°.- Comunicar y dar forma.
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